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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lilma.22 de agosto dc 2018

SUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Orlando Francisco Daneri
Cismondi contra la resolución de fojas 75, de fbcha 15 de agosto de 2017 , expedida por
la Cuarta Sala Pcnal Liquidadora Pcrmanente de Ia Corle Superior de Justicia del
Callao, que declaró improcedente liminarmente la demanda de habeas corpus de autos.

FUNDAMENTOS

En 1a sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
olicial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá senlencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin rnás trámite, cuando concuffa alguno de los siguientcs
supuestos. que igualmente es1án contenidos en e1 artículo 1 I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de ftndarnentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En cl presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está relerido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carecc de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho lundamental; cuando versa sobrc un
asunto materialmentc excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que recluiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo prccisado cn el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitncional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona a1gún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe Iesión que comprometa el derecho fundamcntal
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
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constitucionall o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucion¿rl invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

cstc órgano colegiado para emitir nn pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de

Derecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que no está relacionado
con el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libetad personal.
En efecto, el recurrente cuestiona la citación para la lectura de sentencia en el
proceso penal que se le sigue por la comisión del delito de falsedad genérica
(Expediente 4848-2012-0-070l-JR-PE-O9), pese a que dicha citación no
corresponde al estado de proceso. Al respecto, se tiene que dicha citación no
constituye una amenaza ciefia e inminente contra la libertad personal, dado que e1

recurrente --€n tanto procesado- está obligado a acudir al juzgado cuantas veces
sea requerido para los fines que deriven del propio proceso.

5 Asimismo, el recurrente cuestiona el actuar del fiscal provincial, ya que considera
que formuló denuncia en su contra por la comisión del dclito de falsedad de
genérica y emitió el dictamen acusatorio 573-2014, solo como represalia por la
denuncia que é1 presentó en su contra ante Control Interno dcl Ministerio Público.
N obstante, el Tribunal Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha señalado

ue los actos del Ministerio Público, en principio, son postulatorios. Por ello, la
denuncia y el dictamen fiscal cuestionados no inciden de manera negativa, directa y
concreta en el derecho a la libertad personal del recurente, derecho tutelado por el
habeas corpus.

6. De otro lado, se cuestionan asuntos que no comesponde resolver en la vía
constitucional, como la falta de responsabilidad penal. Así, el recurrente sostiene
que 1) el proceso pcnal (4848-2012-0-0701-JR-PE-09) fue iniciado sin que
existieran pruebas en su contra;2) no tiene responsabilidad en los hechos quc se le
atribuyen; 3) ha sido scntcnciado sin que los hechos imputados constituyan delito
sino una infracción administrativa en ia Sunat; y 4) la imputación de falsedad
genérica es atípica porque no ha causado periuicio a terceros. Es decir, se

cucstionan materias que incluyen elementos que compete analizar a Ia judicatura
ordinaria.

7. En consecuencia, y de 1o expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que
el presente rccurso de agravio ha incunido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del lundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del 'l'ribunal

Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú.

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA

Lo gue cetüflco:

g' HETEIT REYESSÉtffi(hb Sr¡. Pr¡iañnüx^t cü!Íruqoí r

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.

Publíquese y notifiquese.

SS.


